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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La, leyes, ordene» j anuncio» q u e h a y a n d e insertarse en 
ipt BOLXTiNKd o f i c i A L K e t e h a n d e m a n d a r a l Jefe Político 
rtjpectivo, por c u y o conducto se pasaran á los Editores d e los 
mencionados periódicos. 

(rtra/ orden de 6 de Abril de 1939 . ) 

p u b l i c a t o d o » ION d í a s e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E N l H C R l P t l O . l : r.V-

En es ta c a p i t a l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , a * « 0 p e se t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

f u e r a d e e l l a * ' » o a l m e s ; 0 al t r i m e s t r e ; l a s e m e s t r e 7 U ' I O po r u n a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L K T I N , p l a t a 

d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l i m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sear 
a instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de l as mismas; pero las da interés particular pagaran 
50 c*ntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

\ U I I U T I I N u e l t o S O c é n t i m o s d e p e a e t a . 

PAUTE 

'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(o. D. G.J y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad eo su importante salud 
«3 el lleal Sitio de Aranjuez. 

Real decreto 

En uso de la prorrogativa que Me co
rresponde con arreglo al a r t . 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de acuer
do CÜU el parecer de mi Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
KEY D. Alfonso XIII. y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legisla 
tura. 

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

Q Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R*al orden 
Por el Ministerio de Estado se comu

n a éste de la Gobernación, con fecha S 
actual, la Real Orden siguiente: 
Excino. Sr.: El Real decreto do 15 de 

^ f i l último fijando reglas y condiciones 
P»ra la concesión de los diversos grados 
t n la Real Orden de Isabel la Católica 
a v i e n e .ju»> <ólo so dé una Gran Cruz por 
**da ¿os vacantes que ocurran. 

En la imposibilidad de que la Secreta-
*** de dicha Urden pueda por si sola tomar 
J 0 1 * de los Caballeros Grandes Cruces que 
pjan fallecido ó falleciesen después de 

' fecha indicada, se hace indispensable 
J l r» ello el concurso de ese Ministerio del 

l?no cargo de V. E., y al efecto le ruego 
* s l r v a dar las órdenes oportunas para 

tan luego como llegue á conocimiento 

de los Gobernadores civiles el falleci
miento de algún Caballero Gran Cruz lo 
avisen directamente á est>* Ministerio, in
dicándoles también la conveniencia de 
que den conocimiento de las personas 
agraciadas cou dicha condecoración que 
residan en las respectivas provincias de 
su mando. 

De orden de S. M. lo participo á V. S. 
encareciéndole el exacto cumplimiento de 
cuanto en la preinserta disposición se or
dena. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1889. 

RUIZ Y CAPDElVíN 

Sr. Gobernador de la provincia de... 

DIPUTACIÓN 1 ' l t O V I M A L 
Sesión de 8 de Mayo de Í889 

Pap.sinRNCíA OEL S R . D- José 
DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Brioues.—Cemborain.--Cor-

tina. — Cunill. — Fernández Argente. — 
Fernández Cabello.f— Fernández Soler. 
—Font.—Gal vez Holguin.—García Gor
do.—García Lomas. — García Marchante. 
—Martin Corral.—Martínez Aedo.—Mo
nedero.— Moral.—Negro.—Pérez Negro. 
—Pulido. — Rodríguez Porti l lo.— Rojo. 
— Rosa.— Sevillano. — Yánez. — García 
Aramburo (Secretario).—Molina y Moli
na (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
correspondientes á las sesiones de los días 
6 y 7 del actual. 

Seguidamente se dio cuenta de un ofi
cio suscrito por los Sres. Gálvez Holguin 
y García Marchante pidiendo á la Dipu
tación autorizase la permuta por ellos 
concertada de los cargos de Vocales de 
las Comisiones de Hacienda y Beneficen
cia que respectivamente desempeñan; y 
después de algunas observaciones del se 
ñor García Gordo, á las que contestó el 
Sr. Cortina, la Diputación acordó de con 
formidad con lo solicitado. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo: 

1.° Que por cada demente que fallezca 
en el Manicomio de San Baudilio de los 

que la Diputación le tenga encomendados, 
abonará ésta veinte pesetas para sufragar 
los gastos de enterramiento, partida de 
defunción,que so acompañará á las cuen
tas dol mes respectivo y demás gastos 
que esta ocasione. 

2.° Que el regreso de los que sean 
dados de alta, por curados, será de cuen
ta de la Diputación, debiendo el Manico
mio entregar certificación facultativa en 
que se haga constar este extremo. 

3.° Que el Manicomio estará obligado 
;i nnnitir, con las cuentas mensuales, Cisr-
tifícado colectivo que acredite la existen
cia de los dementes, expedido por el Juz
gado municipal competente; y si la Dipu
tación solicitase otro medio de compro
bación que exigiese mayor estipendio, será 
de su cuenta el sufragarlo. 

4.° Que los gastos de traslación de los 
dementes desde el Hospital provincial al 
Manicomio de San Baudilio serán de 
cueula de este último. 

Acto continuo se leyó un voto part i
cular, suscrito por los Sres. García Mar
chante y Aramburo, proponiendo que la 
traslación de los dementes hasta las puer 
tas del Manicomio de San Baudilio sea de 
cuenta de la Diputación. 

El Sr. García Marchante apoyó el voto 
particular, diciendo que el antiguo Di
rector de San Baudilio, Sr. Pujadas, ofre
ció costear los gastos de traslación de los 
enfermos, sin que llegase el caso de hacer 
uso de este ofrecimiento; pero al morir 
aquél señor quedó de hecho anulado el 
contrato; que después, ante la necesidad 
de enviar allí algunos enfermos, se acudió 
al contrato en la parte que pudiera consi
derarse subsistente; que si la Diputación 
hubiera creído entonces que el contrato 
estaba vigente en su totalidad, la trasla
ción hubiera sido por cuenta del Manico
mio, lo que no sucedió, pues esta y otra 
conducciones sucesivas fueron costeadas 
por la Diputación, la cual se limitó á pe
dir al Manicomio costease algunos gastos 
como lo hacia anteriormente, y que era 
preciso tener en cuenta estas razones para 
resolver el asunto. 

El Sr. García Gordo, de la Comisión, 
contestó que al ser remitidos los locos, 
después de la muerte del Sr. Pujadas, tuvo 
buen cuidado la Diputación de consignar 
que esto no prejuzgaba la cuestión del 
contrato, consiguiendo con esto que no se 
creara ningún estado de derecho; que no 

se comprendía que subsistiese el contrato 
y no la novación que en el mismo se ins
truyó respecto de la conducción de de 
mentas; que al tratarse de una de ellas 
acordó la Diputación en 9 de Noviembre 
de 1880 que se reclamase del manicomio 
el importe de la traslación, lo cual indi
caba que se consideraba vigente la nova
ción del contrato; que estas razoues h a 
bían obligado á la Comisión á proponer lo 
consignado en el dictamen, aunque acaso 
hubiera opinado por que la Diputación 
pagase estos gastos, si hubiera estado en 
libertad legal para determinar sobre el 
asunto. 

Los Sres. García Marchante y García 
Gordo rectificaron. 

Seguidamente, y previa !a pregunta do 
si se tomaba en consideración el voto par
ticular, fué éste desechado en votación no
minal, por lfi votos contra 8, en la forma 
siguiente: 

Señores qut dijeron NO: 
Cemboraiu.—Cunill.—Fernández Ar

gente.—Fernández Soler.— Font.— Gar
cía Gordo.—García Lomas.—Martin Co
rral.—Martínez Aedo.—Monedero.—Mo
ral.—Rodríguez Portillo.—Rojo.-Rosa.— 
Molina (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Briones.—Cortina.— Gal vez 

Holguin.—García Marchante.—Pulido.— 
Yáfiez.—García Aramburo (Secretario). 

Seguidamente se abrió discusión sobre 
el dictamen, y no hahiendo ningún señor 
Diputado que pidiese la palabra, fué apro
bado en votación nominal, por 19 votos 
contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo.—Cemborain.—Cunill.— Fer 

nández Argente.— Fernández Cabello.— 
Fernández Soler.—Font.—García Gordo.-
Garcia Lomas.—Martin Corral.—Marlinez 
Aedo.— Monedero.— Moral.— Pérez Ne
gro —Rodríguez Portillo.—Rojo.—Rosa. 
—Molina (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señares que dijeron xo: 
Briones.—Cortina.-Gálvez Holguin.— 

García Marchante.— Pulido.— Yánez.— 
Aramburo (Secretario). 

Terminada la orden del día, se dio 
cuenta de una proposición suscrita por los 
Sres. Cemborain España, Fernández Gó
mez y Rojo, pidiendo que se acordase q.ie 
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el contrato con San Baudilio sea por tiem 
po indefinido, quedando libre? las partes 
contratantes para cesar en él cuando les 
convenga, pero avisándose en este caso 
con seis meses de anticipación. 

El Sr. España apoyó la proposición, 
que fué tomada en consideración, por 10 
votos contra 6, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron ai: 
Cemborain.—Cuuill.— Fernández Ar-

-geute.—Fernández Cabello.—Fernández 
Soler.—Font.—García Gordo.—García Lo
mas.—Martin Corral.—Martínez Aedo.— 
Mouedero.—Moral.--Rodríguez Portillo.— 
Rosa.—Molina (Secretario).—Sr. Presi

d e n t e . 

Señores que dijeron NO: 
Cortina.— García Marchante.— Pérez 

alegro.—Pulido.—Yáiíez.—García Aram-
buro (Secretario). 

El Sr. España pidió que la proposición 
fuese declarada urgente, y acerca de este 
extremo se verificó votación nominal, que 
dio el siguiente resultado: 

Señores que dijeron si: 
Cemborain.—Cunill.—Fernández Ar

gente.—Fernández Cabello.—Fernández 
Soler. — Font. — García Gordo.—García 
Lomas.—Martin Corral .-Martínez Aedo.— 
Monedero.—Moral.—Rodríguez Portillo.— 
Rosa.—Sr. Presidente.—Total, 15. 

Señores que dijeron NÓ: 
García Marchante. — Yañez.—García 

Aramburo (Secretario).—Total, 3 . 
El Sr. Presidente dijo que siendo pre

ciso, según el art. 84, párrafo segundo del 
reglamento, que la declaración de urgen
cia de las proposiciones se acuerde to
mando parte en la votación la mayoría 
absoluta del número total de Sres. Dipu
tados, y no babiendo emitido en esta oca
sión sus votos más que 18 Diputados, nú
mero que no es la mayoría absoluta, no 
resultaba declarada urgente la proposi
ción y pasaría á la Comisión de Benefi
cencia. 

Seguidamente se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima dictámenes de las 
Comisiones de Gobernación y Hacienda. 

SUBASTA DE MÁS f>B 15.000 PESETAS 

La Dipulacióu provincial ha acordado 
contratar en pública y simultánea subas
ta, que tendrá efecto el día 24 de Junio, á 
las once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de drogas y substan
cias medicinales que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1891, cuyo consumo se calcula 
en 110.203*6\ pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1 . a El contratista se compromete á su

ministrar, sin limitación alguna y á en
tregar por su cuenta en las oficinas de 
Farmacia del Hospital provincial y de San 
Juan de Dios, las drogas y substancias 
medicinales que necesiten desde el día que 
se le designe al comunicarle la aprobación 
del remate hasta 30 de Junio de 1891, 
según la relación de clases y precios, uni
da á este pliego de condiciones. 

2 . a Los géneros, objeto de este contra
to, serán de superior calidad y además de 
los consignados en la relación adjunta, el 
contratista se obliga á suministrar los que 
de igual clase se le pidan y á los precios 
corrientes, siendo de su cuenta las canti

dades que hayan de emplearse en la ins
pección ó análisis de los artículos para 
averiguar, en caso necesario, su bondad y 
pureza. 

Si no reuniesen las condiciones ne
cesarias, á juicio de losSres. Farmacéuticos 
de la Beneficencia provincial, encargados 
de hacer y recibir los pedidos de géneros 
de droguería, se sustituirán por otros que 
reúnan las circunstancias expresadas en el 
término que se indica al proveedor, y de 
no realizarlo se adquirirán por su cuenta. 

3.* Servirán de tipo para la subasta 
los precios de la mencionada relación, y 
las rebajas que ofrezcan los licitadores en 
sus proposiciones no serán á uno ó más 
determinados artículos, sino aceptando los 
precios marcados á todos y haciendo la 
rebaja del tanto por ciento (no admitién
dose fracción inferior á un céntimo de 
peseta) del importe á que asciende el su
ministro en cada liquidación, que se abo
nará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

4 . * Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Eneró de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

i." El acto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quieu delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2 / Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de coudiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue 
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del lici
tados, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la ílauza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 3 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
cinoj mil quinientas diez pesetas diez y ocho 
céntimos en metálico ó en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que se constituya la 
fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior, debiendo en este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

3 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por laExcma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos las carpetas en el" acto 
de la entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á vista del pú
blico. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi

dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8." Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para ter
minar el plazo do admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamante abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósito á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas: 
el resguardo del mejor postor se conser
vará como garantía á responder de sus 
compromisos hasta tanto que acredite ha
ber hecho el depósito que establece la con
dición siguiente: también ss conservará 
unido al expediente el resguardo del pro
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

5 . a Luego que recaiga en el remato la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que 
constituya la fiauza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 duran
te el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condicioues. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las «le los que 
se hallen incapacita los legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra* 
tisla á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los 13 días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 

definitiva del remate deberá otorg 
contratista la correspondiente escrituY 

10 . Si el rematante no prest J e * , 
fianza definitiva en cualquiera de l a s 

mas en que sea admisible, ó no concuna 
se al otorgamiento de la escritura v r 
malización del contrato, ó no llenase7' 
condiciones que sean precisas para «m* 
dentro de los plazos señalados y d e * 
prórroga que sólo podrá concederse ^ 
causa justificada, y que en ning»iQ c ^ 
excederá de cinco días, se tendrá por re*, 
cindido el contrato á perjuicio del m ¡ 3 m o 

rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gasto* 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema* 
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, d 
éste fuero menos beneficioso para la Cor. 
poración. 

Tercero. Que satisfaga también ftqnft] 
todos los perjuicios que hubiere recibi-lo 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración. <ea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula-
rá y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquella* 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Cou multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procedorá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole con mulla en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás biene* 
del contratista. 

Si reincidiese, ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grav.- aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición diez deter
mina. 

1 2 . Caso de que para hacer efcctft» 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello s*a requerido, entendiéndose de o 
contrario rescindido el contrato con os 
efectos de la condición. 

1 3 . La Corporación, por acuerdo de 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna, sino en casos muy especia 
y demostrada la conveniencia. 

1 4 . Los gastos de remate. e s c r l t ^ i f t ^ 
copias, inserción de anuncios en lo» 
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ación provincial de Madrid el su
de drogas y substancias medi-

hasta 30 de Junio de 1891 en 

fic¡ales. papel y demás serán de 
W t°a de' contratista. 
nidria* 20 de Mayo de i 8 8 9 . = E l Bre

te, presilla. = E 1 Diputado Secreta-
¡lf¿raniburo. 

Modelo de proposición 
\;., que habita en.. . , calle de.. . , 
., enterado del anuncio publica-

• ^ g l B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
* odoá pública y simultánea subasta 

jipiput 
ministro 

í| ¿03*64 pesetas, se compromete á su-
jjiuistrar los artículos que se mencionan 
^la relación adjunta al pliego de condi-
¿püts, y los que de su clase no compren
d a en éstas se le pidan, con estricta 
,QJECIÓD al referido pliego, aceptando los 
—c¡os marcados á los géneros, y de la 
jantidad que resulte abonable en cada li-
^lacióo mensual del suministro hace 
^rebaja de... tanto por ciento (expresado 
«letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

gELACiÓN que se cita en la condición í.% de 
\a$ drogas y substancias medicinales, con ex-
prtttín de los precios que han de servir de 
tipo t.n la subasta para el suministro á las 
farmacias de los Establecimientos de la lie-
lefecncia provincial. 

PRECIOS 

Kilogras. Gramos 

Fías. CiU. Fui». Cus, 

PRECIOS 

KiloRins. 

Pías. Ctís. 

(¡ramos 

Ptas. Ctt*. 
4 

1 
1 20 
1 50 
1 80 
4 
5 50 

60 
14 
1 15 

20 
1 G0 
4 80 

4 
30 
75 
23 

6 50 
5 
4 

00 
70 

Aceite de almendras dulces 
Wtm de hígado de bacalao, 

rojo 
ídem linaza 
ídem ricino de 1 . a 

ídem sésamo 
ídem volátil de espliego... 
ídem id. de romero 
ídem id. de sándalo 
Mein id. de sasafrás 
peto Id. de trementina 
ACIDO benzoico D E Benjuí.. 
ídem bórico cristalizado... 
ídem cétrico id 
ídem fénico id. blanco en 

frascos 
ídem hidroclórico de 22 o... 
[tan nítrico de 40° 
ídem sulfúrico de 66° 
ídem tánico, ligero, soluble 
ídem tartárico 
Alcanfor refinado 
Alcohol de cereales de 40° 

purificado 
Idemdevino limpio,de35°. 
Almidón de trigo . . 1 

Almizcle en grano, Tonkin, 
BECO » 

Aniipirina 130 
Amoniaco líquido de 22 o . . . 60 
«Irán de 1. a 170 
Wsatno de copaiba, solidi-

Bcable 
JJem de Peichler 
jjemde Tolú 
"ero peruviano liquido... 
K&»'bonato sódico espon

joso 
f*3 vegetal 
gotnuro de alcanfor 13 5 0 

¡J» de quinina 9 ± 
S * m potásico & 
*n» sódico 5 
J^omelanos por el vapor. 10 
guaridas en te ras . . . . . . . . 1* °° 
^'bonato magnésico E N 
r P ^ e s . . . . 1 20 
Jjdenillo en po lvo . . . . . . . 2 15 
2 ^ potásico 1 8 0 

i n f o r m o puro 6 

j ^ r o cáletelo, seco 37 
Í 7 * de cocaína 
2 ¡J mórfico 

6 50 
28 

14 60 

50 
60 

5 60 

Goma arábiga garbillada, 
blanca, de 1. a 9 50 

Guayaco en rasuras 30 
Castóreos de 1. a 155 
Cinabrio en polvo 4 
Hidratodecloral cristalizado 12 25 
Hipofosfito de cal 11 
ídem de sosa 11 
Hipoclorito de cal 37 
Hojas desecadas de bella

dona, sin tallo 1 25 
Ictiol 72 50 
Iodo bisubtimado 41 25 
Iodoformo aligerado en pol

vo 50 
Iodol 160 
Ioduro potásico 34 50 
Lita reí rio 58 
Manteca de cacao 5 62 
Mercu'io 6 50 
Minio 60 
Nitrato argéntico cristali

zado 120 50 
ídem id. fundido blanco... 120 50 
ídem potásico refinado 72 
Opio con 10 por 100 de 

morfina 33 
Papel para envolver 75 
Pimienta de cubebas 13 25 
Pepsina amilácea 9 25 
ídem extractiva pura 30 
Permanganalo potásico.... 8 50 
Quina calisaya, plancha ron 

18 por LODO de quinina. 10 50 
ídem loja de 1. a 6 50 
Raíz de zarzaparrilla de 

Honduras * 50 
ídem id. de la Cosía 1 32 
Resorcina blanca pura 24 
Salicilato sódico 18 50 
Sándalo cetrino 1 jjO 
Simiente de lino. 3o 
ídem de mostaza roja I 
Subnitrato de bismuto 22 80 
Sulfato de atropina neutro. 
ídem magnésico 
ídem cúprico 
ídem ferroso (caparrosa)., 
ídem de quinina de 1 . a . . . . 
Sulfuro potásico (ligado de 

azufre) 
Tartrato férrico potásico... 
Timol 
Valerianato «le quinina 
ídem de zinc 21 50 
Vaselina blanca de 1. a 2 25 

4 50 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitiráu hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos durante las horas de oficinas del día 
anterior. 

Los gastos del remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 21 de Mayo de 1889.=E1 Pre
sidente, Presi l la .=El Diputado Secreta
rio, Aramburo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. i que habita en... , calle de. . . , 

número.. . . enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de ju
dias que hasta 30 de Junio de 1801 nece
siten los Establecimientos de Beneficen
cia que se citan, cuyo consumo se calcula 
en 10.046 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de.. . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ción provincial de Madrid el suministro 
de 22. 243*38 kilogramos de jabón que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 
1891 para el consumo de los Estableci
mientos de Beneficencia de la Corpora
ción, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción á las con
diciones del pliego, al precio de... (expre
sado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

una 

C r n r i a / l a r ° : : : : 

1 * 1 * ' de ballena 

í¿^lfúri< 

» 
» 
2 75 
4 90 

& q u e G a m i t a . ' .".'.Y. 4 50 

^CTO 

1 25 
0 32 
1 75 

1 40 
Q 

50 
88 
17 

95 

1 50 
8 50 

46 
126 

0 60 

"o alcohólico de ipe-
s e c o 147 

r 4 J tí a z u f r e 2 t > 
^""a blanca de 28°. . . . 1 7 0 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 20 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 24 de Junio próximo, á las once de la 
mañana, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de judias que necesiten los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, cuyo 
cousumo se calcula en 10.046 kilogramos, 
con arreglo al pliego de condicienos, que 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, du
rante las horas de oficina de los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo de judias será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
cuarenta y siete céntimos de peseta el kilo
gramo ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Caja de fondos de 
la Corporación. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Lici
t a d o * , y el resguardo de la fianza provi
sional consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
por valor de doscientas cincuenta pesetas 
diez y odio céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique; como definitiva, y en 
igual forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe del suministro á 
responder de su cumplimiento. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión <te 20 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 24 de Junio próximo, á las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 22.248*38 kilogramos de jabón que se 
caloulan necesarios para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia de la 
Corporación, con arreglo al pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la misma, sección de Bene
ficencia, durante las horas de oficina de 
los días laborables auteriores al de la 
subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de cincuenta 
y siete céntimos de peseta el kilogramo de 
jabón ni fracción inferior á uu céntimo 
de peseta. El importe del suministro se 
abonará en la Depositaría de fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo so extenderán en papel del sello l i . ° , 
acampanando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la íiauza provi
sional, consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
por valor de seiscientas treinta y ctiatro 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe del suministro á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos on metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos en las horas de oficina del dia an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 21 de Mayo de I380.=E1 Pre
sidente, Presi l la .=El Diputado Secreta
rio, Aramburo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.,quo habita en... , calle de. . . , 

número.. . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Dipula-

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 20 del corriente, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 24 
de Junio próximo, á las once de la maña
na, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
26.088*96 kilogramos de frascos y objetos 
de vidrio que se calculan necesarios para 
el consumo de los Establecimientos de 
Beneficencia, con arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, durante las horas de oficina 
de los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio del kilogramo de vidrio en 
frascos ó vasijas será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta y nueve céntimos de 
peseta el kilogramo ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. El suministro se 
abonará en la Depositaría de fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal consignada en la Caja general dé Depó
sitos ó en la de fondos provinciales, por 
valor de seiscientas treinta y n>i>i-,- ¡test-tas 
diez y odio céntitnos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que se verifique; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe del suminis
tro á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos durante las horas de oficina del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 21 de Mayo de 1889.=E1 Pre
sidente, Presi l la .=El Diputado Secretario, 
Aramburo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . . calle de . . . , 

número.. . . enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública suhasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
26.088 496 kilogramos de frascos y objetos 
de vidrio que se consideran necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1301, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de. . . . (ex
presado en letra) .... kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

G a l a p a s r a r 
El Ayuntamiento que me honro pre i-

dir, asociado de igual número de contribu-



i Sábado 25 de Mayo de 18*9 

yentes, ha acordado arrendar en pública 
licitación los derechos de consumo ce
reales y sal de este distrito para el próxi
mo ejercicio de 1889-90, con la facultad 
de la venta libre al por menor. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el día S de Junio, á las once 
de su mañana, y terminando á la una de 
la tarde bajo el presupuesto y pliego de 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Galapagar 17 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Miguel All>erquilla.=Es co-
p ía .=El Secretario, Zacarías Martínez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgadoa mi l i t a res 

MELILLA 
D Juan Ros Periago, Teniente del ba

tallón Disciplinario de Melilla y Fiscal 
instructor dé la sumaria seguida contra el 
soldado del expresado Cuerpo Ángel Mar
tínez Capelin, por el delito de no haberse 
incorporado á banderas á su debido tiem
po é ignorándose su paradero. 

Por esta tercera y última requisitoria 
llamo, cito y emplazo al soldado Ángel 
Martínez Capelin, natural de Madrid, hijo 
d - Jerónimo y de Pilar, soltero, de 30 
anos de edad, de oficio sastre y el de car
nicero, según aparece en autos de esta su
maria, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, co
lor sano, Trente regular, aire marcial, 
procedente del Ejército de la isla de Cuba, 
para que en el término de 10 días, á con
tar desde la publicación de esta requisitos 
ria en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia de Madrid y de Sevilla, com
parezca cu el cuartel de San Fernando de 
esta plaza á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden del Excmo. Sr. Bri
gadier Gobernador militar de esta plaza 
instruyo como desertor, por no haber ve
rificado su presentación á batideras en 
tiempo oportuno á este Cuerpo, como asi
mismo no lo hizo á ninguna Autoridad 
de Sevilla, donde fué á disfrutar cuatro 
meses de licencia para dicho punto; bajó 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen diligen
cias en la busca y captura del referido 
soldado, y en caso de ser habido sea con
ducido en clase de preso á esta plaza y 
cuartel de San Fernando á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Melilla á o de Mayo 1889.= 
Juan Ros. 

MELILLA 
D. Antonio García Montero, Teniente 

del batallón Disciplinario de Melilla, y 
Fiscal de la causa seguida de orden supe
rior contra el soldado de este batallón Mi 
guel Santandreu Gau, por el delito de no 
haberse presentado á banderas. 

Por la presente tercera requisitoria 
llamo, cito y emplazo á Miguel Santan
dreu Gau, soldado de este batallón Disci
plinario, natural de Palma, provincia de 
Madrid, hijo de Pedro y de María, de es
tado soltero, de 27 anos de edad, de oficio 
curtidor, cuyas señas personales son las 

siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, señas particulares ninguna, 
y de i '380 milímetros de estatura, para 

ue en el preciso térmiuo de 10 días, con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en el cuartel de San Fernando de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue con motivo de no haberse in
corporado á este batallón Disciplinario de 
Melilla, después de habérsele cumplido 
los cuatro meses de licencia que disfruta
ba en la villa y Corte de Madrid á su re
greso de Cuba; bajo apercibimiento deque 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Miguel Santandreu Gau, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes 
al cuartel de San Fernando de esta plaza 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligeucia de este día. 

Dado en Melilla á 8 Mayo de 1889 .= 
Antonio García y Montero. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial y Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presonte requisitoria hago saber 
que en dicho Juzgado se ha recibido de la 
Superioridad una orden referente á la 
causa que ante la misma pende por el de
lito de adulterio, á instancia de D. Isidoro 
de Arcos y Cuadrado contra Doña María 
del Pilar Ostolaza y Barón, hija de Don 
Joaquín y de Doña Josefa, uatural de V¡-
Uaverde (Santander), casada, de 32 años 
de edad, habitante calle de la Ballesta, 
número J5, y D. Victoriano López Torrego, 
hijo de D. Manuel y Doña Eustaquia, na
tural de Carbonero Mayor (Segovia), sol -
tero, del comercio, de 28 años de edad, 
domiciliado en la calle de Ferraz, núme
ro 31, tienda, á cuyos procesados se cita 
y llama para que dentro del término de 15 
días c o m p a r e z c a n ante dicha Superiori
dad, Relatoria de D. Ángel García Goñl; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la presentación 
de los expresados. 

Dada en Madrid á 14 Mayo de 1889.= 
José R. Zapata .= El Secretario, Vicente 
Moreno.=Es copia.=Vicente Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente raquisitoria se excita 
el celo de las Autoridades civiles y mil i 
tares de la Nación para que con toda acti
vidad procedan á la busca y captura de 
una yegua castaña, cerrada, de una alza
da regular, cou una estrella en la frente, 
una rozadura en la mano izquierda, por 
debajo de las rodillas, herrada de las cua 
tro extremidades; y uua potra de año, 
hija de la auterior, castaña, de mal pelo, 
con una estrella en la trente, pertenecien 
tes a Cristóbal Alvarez, vecino de Manza 
nares el Real. 

Otra yegua color castaño claro, de una 
alzada regular, con la cola cortada, una 
estrella pequeña en la frente, hierro M 
en la nalga izquierda, de cuatro años. 

Otra pelo rata, pequeña, calzada de 
una pata, las orejas muy pequeñas y muy 
listas, muy andarina, en mediano pelo, 
blanda de carona y cerrada, pertenecien
tes una á Celestino Herrero y otra á José 
González, también vecinos de Manzauares 
el Real, cuyas yeguas fueron robadas en 
la noche del día 1.° del actual de la dehe
sa de propios de dicho pueblo, denomina
da Colmenarejo; encargando usi bien la 
captura de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, remitiéndolas á dis
posición de este Juzgado si no justifican 
su legitima adquisición, haciéndolo de to
dos modos de dichas caballerías, inser
tándose esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
para que llegue á conocimiento de todas 
las Autoridades, agentes de policía y 
puestos de la Guardia civil. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Mayo 
de 1889.=Francisco H. Sa lvá .=El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

GETAFE 
D. José Acero y Feito, Juez de primera 

instancia accidental del partido de Getafe 
por estar el propietario encargado especial
mente por la Superioridad de la instruc
ción de un sumario. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 31 de la ley del Jurado, he acordado se 
proceda en el local de este Juzgado de 
instrucción, el día 28 del corriente mes y 
año, á las diez en punto de su mañana, 
al sorteo de los seis Vocales que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe, y en 
concepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este partido 
para la formación de las listas de jurados 
correspondientes al mismo. 

Dado en Getafe á 11 Mayo de 1889.= 
José Acero.=Por su mandado, el Secre
tario de Gobierno, Inocente Mondéjar. 

TORRELAGUNA 
D. Agapito de las lleras, Juez de ins

trucción de esta villa y partido de Torre-
laguua. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al dueño de uu cordero sustraído en tér
mino de Lozoya, do este partido, en el 
año de 1380, por Juan Sauz Tejedor, cuyo 
nombre y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción, comparezca en este 
Juzgado á recibir la indemnización de 
perjuicios que le está mandado abonar; 
previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á lo de Mayo 
de 1889 =Agap i to de las Heras. =E1 Es
cribano, Luis F . Almazán. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Latina «le 
esta feoha, refrendada por mi el Secreta
rio y recaída en expediente de juicio ver
bal de fallas por malos tratos de obra á 
Ignacia Carnicero y García, se cita y llama 
á su marido Benito Mellado Herranz, de 

'60 años, jardinero, que vivió en la calle 
de Mira el Rio Baja, núm. 16, patio, para 
que en el término de cinco días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique 

I este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia comparezca ante dicho J u 

situado en la calle de San Bruno, n****0, 

segundo, á fin de notificarle la ¡enT* 
recaída por su rebeldía; bajo aper^h* 
miento que de no concurrir l e p a r & ¿ 
perjuicio que haya lugar. perjuicio que naya luga 

Madrid 13 Mayo de 1889.=V.° b.<^ 
El Juez, Gregorio Vicens .=El Secretaria 
Manuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada ea 

esta fecha por el Sr. Juez de este distrito 
refrendada por mi el Secretario y recaid* 
en el juicio verbal de faltas seguido por 
lesiones de Francisco Basanta. se cita y 
llama por medio del presente al mismo 
Francisco Basanta Pico.de 12 años, ca
sado, panadero, que dijo vivir en la calle 
de San Simón, núm. 1, bajo derecha, i 
fin de que dentro del término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al de U 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca ante este Juzgado 
municipal del distrito de la Latina, slU) 
en la calle de San Bruno, 1, segundo, & 
fin de que sea reconocido por el Médico 
forense; y apercibiéndole que de no con
currir se le impondrá la mulla de 5S á 25 
pesetas. 

Madrid 13 de Mayo 1889.=V.« B ° = 
El Juez, Gregorio Vicens.=El Secretario, 
Manuel Castañón. 

F a c t o r í a s mi l i ta res de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los arlicubs si
guientes: 

Trigo. 
Cebada. 
Paja. 
Harina de flor. 
Carbón de hulla. 
Carbón de cok. 
Sal. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 5 de Junio 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras d« 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las entre
gas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los I I días 
siguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1889.=E1 Co
misario de Guerra, Leonardo Moragues. 

Adminis t rac ión de l Bea l Patrimonio 
d e Aranjuez 

El dia 31 del presente mes. á las doce 
de su mañana, se celebrará en esta Admi
nistración patrimonial la subasta pública 
de 19 yeguas de vientre sobrantes de 1» 
real ganadería, de las cuales dos son de 
pura saugre con rastras y cubiertas Vo 

caballo de la misma raza, en cuya depen
dencia se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones y tasación del ganado par» 
subasta. 

\ranjuez 22 de Mayo de 1889.=*-
Subdirector, Miguel Trillo. 
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